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RESOLUCION No.201

JUL|O 04 DE2025

.POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE
RECONOCEN UNOS VIATICOS

CONSIDERANDO

A. Que el Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio ubicada en la ciudad de
Bogotá (Viceministerio de agua y saneamiento básico); conced¡ó c¡ta al señor
gerente de Serviciudad ESP para tratar temas diversos concernientes al
Proyecto San José.

B. Que, dada la importancia de este tema, se hace necesario el desplazamiento
del funcionario CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA los días 08 y 09 de julio
de 2025, a la ciudad de Bogotá, gastos que correrán a cargo de la empresa.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento del funcionario CARLOS
ARTURO RAVE VALENCIA, a la ciudad de Bogotá los días I y 9 de julio de2025,
(Un día pernoctando y otro sin pernoctar).

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición

COMUNf ESE Y CUMPLASE

LEO DO RAMOS RAMIREZ
Secretario General
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ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al funcionario CARLOS ARTURO RAVE
VALENCIA, la suma de Un millón quinientos setenta mil selec¡entos cuarenta y tres
pesos Mcte. ($1.570.7a3); por concepto de viáticos; conforme a lo estipulado en el
decreto 613 de 2025 por el cual se frjan las escalas de viáticos para los empleados
públicos, y pago de viaje para su estadía los días 8 y 9 de julio de 2025 (un día
pernoctando y otro sin pernoctar).


